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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al artículo 8.1.Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y
la recuperación de la confianza, del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura
ciudadana para la convivencia pacífica y la
recuperación de la confianza. Para lograr el
fomento de una cultura de la convivencia basada en
el diálogo, es importante realizar esfuerzos
institucionales orientados a identificar conflictividades
y acompañar los escenarios de protesta, movilización
y expresión de la ciudadanía; los cuales se
abordarán en los siguientes dos frentes: gobernanza
y cultura ciudadana.

En cuanto a la gobernanza, se propone una
estrategia que desarrolle las siguientes herramientas:
acciones de cultura del diálogo; actividades para
transformar situaciones de alto riesgo de
conflictividad en el espacio público, y mesas de
diálogo y/o pactos, que garanticen un gobierno
abierto a la ciudadanía. Estas herramientas se han
de materializar con la generación de condiciones que
fortalezcan la apropiación de la ciudad y de lo
público, la protección del interés común y el aumento
de la confianza ciudadana en los entornos públicos y
privados.

Además, la Administración distrital profundizará la
puesta en marcha de acciones de prevención y
materialización del Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana (CNSCC). Así mismo,
consolidará procesos de articulación de los
organismos de seguridad y justicia con el sector
privado y el reconocimiento de las organizaciones y
la ciudadanía en la búsqueda conjunta de espacios
más seguros en Bogotá y la región.

8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura
ciudadana para la convivencia pacífica y la
recuperación de la confianza. Para lograr el
fomento de una cultura de la convivencia basada en
el diálogo, es importante realizar esfuerzos
institucionales orientados a identificar
conflictividades y acompañar los escenarios de
protesta, movilización y expresión de la ciudadanía;
los cuales se abordarán en los siguientes dos
frentes: gobernanza y cultura ciudadana.

En cuanto a la gobernanza, se propone una
estrategia que desarrolle las siguientes
herramientas: acciones de cultura del diálogo;
actividades para transformar situaciones de alto
riesgo de conflictividad en el espacio público, y
mesas de diálogo y/o pactos, que garanticen un
gobierno abierto a la ciudadanía. Estas herramientas
se han de materializar con la generación de
condiciones que fortalezcan la apropiación de la
ciudad y de lo público, la protección del interés
común y el aumento de la confianza ciudadana en
los entornos públicos y privados.
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puesta en marcha de acciones de prevención y
materialización del Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana (CNSCC). Así mismo,
consolidará procesos de articulación de los
organismos de seguridad y justicia con el sector
privado y el reconocimiento de las organizaciones y
la ciudadanía en la búsqueda conjunta de espacios
más seguros en Bogotá y la región.
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En el segundo frente se propenderá por la promoción
de la cultura ciudadana, para lo cual se
implementarán estrategias que fomenten el respeto,
la tolerancia, la convivencia pacífica, la
corresponsabilidad, la autorregulación y la
solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de los
bienes, la confianza y el respeto por las instituciones,
y el fortalecimiento la identidad cultural y el orgullo
que la ciudadanía siente por Bogotá.

Finalmente, se busca fortalecer estrategias y
acciones interinstitucionales orientadas a mejorar las
conflictividades sociales y brindar condiciones
necesarias para ejercer libremente los derechos y
promover la sana convivencia y el diálogo social.

En el segundo frente se propenderá por la
promoción de la cultura ciudadana, para lo cual se
implementarán estrategias que fomenten el respeto,
la tolerancia, la convivencia pacífica, la
corresponsabilidad, la autorregulación y la
solidaridad entre la ciudadanía. Asimismo, se
procurará el cuidado de los bienes públicos, la
confianza y el respeto por las instituciones, y el
fortalecimiento de la identidad cultural, aunado al
orgullo que los habitantes de Bogotá sienten por
su ciudad. Estas estrategias incluirán iniciativas
pedagógicas destinadas a promover la
seguridad, la convivencia, y la participación
ciudadana y el fortalecimiento de las
comunidades locales. Todo ello estará alineado
con el propósito de cultivar la ciudadanía
consciente y el desarrollo de líderes
comunitarios comprometidos con el bienestar
colectivo.

Finalmente, se busca fortalecer estrategias y
acciones interinstitucionales orientadas a mejorar las
conflictividades sociales y brindar condiciones
necesarias para ejercer libremente los derechos y
promover la sana convivencia y el diálogo social.

Justificación:

El propósito principal es proporcionar a los ciudadanos herramientas que fortalezcan su liderazgo,
corresponsabilidad, participación y resiliencia. Se enfatiza en un enfoque preventivo,
autogestionado, comprometido y con un sentido de pertenencia arraigado en la educación,
empleando un enfoque pedagógico constructivista que se adapta a la realidad, las experiencias
vividas y las situaciones específicas.

El objetivo general es dotar a la comunidad de conocimientos y habilidades que les permitan
desarrollar liderazgo social y comunitario para contribuir a mejorar los comportamientos
ciudadanos, las prácticas de convivencia, la participación, el diálogo social, la seguridad, la
resiliencia, la organización comunitaria, la autogestión de la seguridad, el uso de la tecnología y la
gestión de conflictos.

Los aspectos clave de este enfoque incluyen:

Liderazgo Comunitario: Promoción del liderazgo transformador, la influencia positiva en la
comunidad, la motivación para formar nuevos líderes y el servicio social y comunitario.
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Prevención y Autocuidado en Adicciones: Sensibilización sobre los problemas de adicciones,
orientación para evitarlas y fomento del cuidado de la salud física, mental y del cuerpo humano.

Fomento de la Resiliencia: Provisión de herramientas para la superación de problemáticas
comunales frente al apoyo de la mediación policial, el fortalecimiento de las potencialidades
humanas para enfrentar adversidades y el fomento de una atención intersectorial de las dinámicas
de seguridad y convivencia ciudadana de las localidades.

Prevención y Abordaje de la Violencia Familiar: Identificación de factores que generan violencia
familiar, promoción de principios y valores en la familia, fomento del respeto a la autoridad,
fortalecimiento de las relaciones familiares, promoción del diálogo intrafamiliar, fomento de la
denuncia y facilitación de las rutas de atención.

Prevención y Atención de la Violencia de Género: Reconocimiento y aceptación de la
diversidad, información sobre las rutas de atención, promoción de la denuncia y facilitación de la
atención en casos de violencia de género.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


